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ás a AA , Documento'de' |": "No; Aya Dr . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad || ' Calidad representa 

HIDALGO TANDAZO DALTON POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural IEABRICIO DERECHOS CÉDULA , [0917298240 [na TA 

VERGARA ZARATE LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | ACCIONIS 
Natural MIGUEL DERECHOS CÉDULA , [0914166665 NA TA 

VARGAS DECIMAVILLA EDGAR [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | ACCIONIS 
Natural [o AVID DERECHOS CÉDULA 0915863740 NA TA 
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> pan 
ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901023P02678 

Factura No.: 002-004-000046947     
NOTARIA VIGESIMA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SMART INNOVATION SOLUTIONS SMINNSOLUTIONS S.A. 

OTORGADA POR: HIDALGO TANDAZO DALTON FABRICIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy catorce de 

Junio del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA 

PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía SMART INNOVATION SOLUTIONS 

SMINNSOLUTIONS S.A., el/la señor(a) HIDALGO TANDAZO DALTON 

FABRICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, empresario, 

con domicilio en la ciudadela La Fae manzana treinta y dos villa diecisiete de la 

ciudad de GUAYAQUIL, teléfono cero hueve nueve dos tres cuatro dos cero uno 

seis, correo dhidalgotChotmajil.com, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) VERGARA ZARATE LUIS MIGUEL, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, empresario privado, con domicilio en la ciudadela Valdivia 

bloque veintiuno departamento doce de la ciudad de GUAYAQUIL, teléfono cero 

nueve seis dos nueve cuatro dos siete tres cero, correo dsys.ImvzC gmail.com, por 

sus propios y personales derechos; el/la señor(a) VARGAS DECIMAVILLA 

EDGAR DAVID, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudadela Sauces Seis manzana trescientos cuarenta y cuatro villa



: o veintidós piso tres de la ciudad de GUAYAQUIL, teléfono cinco cero dos seis dos 

siete bes; so edvargas690 gmail.com, por sus propios y personales 

derechos.Los comparecientes, son capaces para contratar y de contraer obligaciones 

a-quienes de conocerlos en virtud de haberme exhibidos sus documentos de 

me ntiifcación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego 

como documentos habilitantes ds lo que doy fe; Advertidos los comparecientes por 

mí la notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislados y separados y me declaran que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacciones, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

que se otorga al tenor siguiente: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo,.sírvase insertar una de constitución de compañía 

anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen enel otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

    

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

HIDALGO ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
TANDAZO DALTON 
FABRICIO 
VERGARA ZARATE [ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
LUIS MIGUEL. . 
VARGAS ECUATORIANA CASADÓ GUAYAQUIL 
DECIMAVILLA 
EDGAR DAVID           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es SMART INNOVATION SOLUTIONS 

SMINNSOLUTIONS S.A.. Artículo Segundo (2?).- Domicilio.- El domicilio



    

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

Ya 
lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciónes.- 

compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE GESTIÓN Y CONSULTORÍA PARA LA 

TRANSMISIÓN DE DATOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: ACTIVIDADES LOGÍSTICAS: PLANIFICACIÓN, DISEÑO Y 

APOYO DE OPERACIONES DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCIÓN; CONTRATACIÓN DE ESPACIO EN BUQUES Y 

AERONAVES, ORGANIZACIÓN DE ENVÍOS DE GRUPO E INDIVIDUALES 

(INCLUIDAS LA RECOGIDA Y ENTREGA DE MERCANCÍAS Y LA 

AGRUPACIÓN DE ENVÍOS); MANIPULACIÓN DE MERCANCÍAS, COMO: 

EL EMBALAJE TEMPORAL CON LA EXCLUSIVA FINALIDAD DE 

PROTEGER LAS MERCANCÍAS DURANTE EL TRÁNSITO, DESEMBALAJE, 

MUESTREO Y PESAJE DE LA CARGA.SERVICIOS TRANSITORIOS DE 

ORGANIZACIÓN O COORDINACIÓN DE OPERACIONES DE TRANSPORTE 

Y FLETE POR TIERRA, MAR Y AIRE.ACTIVIDADES DE AGENTES DE 

ADUANAS; EMISIÓN Y TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS DE 

TRANSPORTE Y CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE.CARGA Y DESCARGA 

DE MERCANCÍAS Y EQUIPAJE, INDEPENDIENTEMENTE DEL MODO DE 

TRANSPORTE UTILIZADO, ESTIBA Y DESESTIBA, INCLUYE CARGA Y 

DESCARGA DE VAGONES FERROVIARIOS DE CARGA.ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON EL TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS, 

ANIMALES O CARGA: EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES 

TERMINALES, COMO TERMINALES AÉREAS, ETC. ACTIVIDADES 

AEROPORTUARIAS Y DE CONTROL DE TRÁFICO AÉREO. ACTIVIDADES 

DE SERVICIO EN TIERRA REALIZADAS EN AEROPUERTOS, 

    

   



, 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL TRANSPORTE 

ACUÁTICO DE PASAJEROS, ANIMALES O CARGA: EXPLOTACIÓN DE 

INSTALACIONES TERMINALES, COMO PUERTOS Y MALECONES, 

EXPLOTACIÓN DE EXCLUSAS DE VÍAS DE NAVEGACIÓN INTERIORES, 

SÁ ETCÉTERA, ACTIVIDADES DE NAVEGACIÓN, PRACTICAJE Y 

ATRACADA, ACTIVIDADES DE GABARRAJE Y SALVAMENTO, INCLUYE 

ACTIVIDADES DE FAROS.ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 

TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, ANIMALES O CARGA: 

EXPLOTACIÓN DE TERMINALES, ESTACIONES FERROVIARIAS, DE 

AUTOBUSES, DE MANIPULACIÓN DE MERCANCÍAS; OPERACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE FERROVIARIO SU REPARACIÓN 

Y MANTENIMIENTO (LIMPIEZA EXTERIOR DE LAS UNIDADES, 

MANTENIMIENTO DE VÍAS Y DE EQUIPOS, INSTALACIÓN Y 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE MAQUINARIA Y 

CONDUCCIÓN DE LÍNEAS), OPERACIONES DE CAMBIO DE VÍAS O DE 

AGUJASACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPÓSITO PARA 

TODO TIPO DE PRODUCTOS: EXPLOTACIÓN DE SILOS DE GRANOS, 

ALMACENES PARA MERCANCÍAS DIVERSAS, CÁMARAS 

FRIGORÍFICAS, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, ETCÉTERA. 

INCLUYE LA CONGELACIÓN POR CORRIENTE DE AIRE, 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS EN ZONAS 

FRANCAS.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL 

CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA DEL 

CÓDIGO INFORMÁTICO NECESARIO PARA SU CREACIÓN Y 

APLICACIÓN): PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS (INCLUIDAS 

ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), APLICACIONES 

INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE 

CORRECCIÓN), BASES DE DATOS Y PÁGINAS WEB.ADAPTACIÓN DE



  

LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE QUE DISPONE EL 

CLIENTE.ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE LAS COMUNICACIONES.SERVICIOS 

DE GESTIÓN Y MANEJO IN SITU DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y/O 

INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO DE DATOS DE LOS CLIENTES, Y 

SERVICIOS DE APOYO CONEXOS.OTRAS ACTIVIDADES DE 

TELECOMUNICACIONES.SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES POR LAS CONEXIONES DE 

TELECOMUNICACIONES EXISTENTES: SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 

TELEFONÍA POR INTERNET (VOIP: VOICE OVER INTERNET 

PROTOCOL).ACTIVIDADES DE INSTALACIÓN (MONTAJE) DE 

COMPUTADORAS PERSONALES.ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA 

INFORMÁTICA COMO: RECUPERACIÓN EN CASOS DE DESASTRE 

INFORMÁTICO, INSTALACIÓN DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS.SUMINISTRO DE INFRAESTRUCTURA PARA SERVICIOS 

DE HOSPEDAJE, SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS Y 

ACTIVIDADES CONEXAS. INCLUYE ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE 

HOSPEDAJE, COMO: HOSPEDAJE DE SITIOS WEB, APLICACIONES, 

SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE SECUENCIAS DE VÍDEO POR 

INTERNET.OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN 

N.C.P.: SERVICIOS DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA, BÚSQUEDA DE 

INFORMACIÓN A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, 

SELECCIÓN DE NOTICIAS, DE RECORTES DE PRENSA, 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO Y SUMINISTRO DE



Sa SERVICIODE REGISTRO DE DATOS: ELABORACIÓN COMPLETA DE 
Le E Nx NX . 

DATOS FACILITADOS POR LOS CLIENTES, GENERACIÓN DE INFORMES 

c ESPECIALIZADOS A PARTIR DE DATOS FACILITADOS POR LOS 

  

> CLIENTES SERVICIOS DE APLICACIONES.SUMINISTRO A LOS CLIENTES 

“DE-_ACCESO EN TIEMPO COMPARTIDO A SERVICIOS 

CENTRALES.OPERACIÓN DE SITIOS WEB QUE FUNCIONAN COMO 

PORTALES DE INTERNET, COMO LOS SITIOS DE MEDIOS DE DIFUSIÓN 

QUE PROPORCIONAN CONTENIDOS QUE SE ACTUALIZAN 

PERIÓDICAMENTE Y LOS QUE UTILIZAN UN MOTOR DE BÚSQUEDA 

PARA GENERAR Y MANTENER AMPLIAS BASES DE DATOS DE 

DIRECCIONES DE INTERNET Y DE CONTENIDOS EN UN FORMATO QUE 

FACILITE LA BÚSQUEDA.ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, 

MANTENIMIENTO O FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS DE 

TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS, TEXTO, SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO 

UNA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES ALAMBRICAS, 

COMO: OPERACIÓN Y:MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 

CONMUTACIÓN Y TRANSMISIÓN PARA SUMINISTRAR SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES DE PUNTO A PUNTO POR LÍNEAS ALAMBRICAS, 

POR MICROONDAS O POR UNA COMBINACIÓN DE LÍNEAS 

ALAMBRICAS Y CONEXIONES POR SATÉLITE.ACTIVIDADES DE 

OPERACIÓN EN SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN POR CABLE (POR 

EJEMPLO, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE DATOS Y SEÑALES DE 

TELEVISIÓN).ACTIVIDADES DE COMPRA EN DERECHOS DE ACCESO Y 

CAPACIDAD DE RED A LOS PROPIETARIOS Y OPERADORES DE REDES 

Y UTILIZACIÓN DE ESA CAPACIDAD PARA SUMINISTRAR SERVICIOS 

DE TELECOMUNICACIONES A EMPRESAS Y HOGARES.ACTIVIDADES 

DE SUMINISTRO EN ACCESO A INTERNET POR LOS OPERADORES DE 

LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES



  

   
    

ALAMBRICAS.OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O FACILÁTACIÓN DEL), 

ACCESO A SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE VOZ, DATO TO 

SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO UNA INFRAESTRUCR 

TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS. INCLUYE LAS ACTIVID 

DE MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE REDES DE RADIO 

BÚSQUEDA Y DE TELEFONÍA MÓVIL Y OTRAS REDES DE 

TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS.ACTIVIDADES DE COMPRA 

DE ACCESO Y CAPACIDAD DE RED CONCEDIDA POR LOS DUEÑOS Y 

OPERADORES DE LAS REDES Y EL ABASTECIMIENTO DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICO (EXCEPTO EL SATÉLITE) QUE 

UTILIZAN ESTA CAPACIDAD A EMPRESAS Y HOGARES.ACTIVIDADES 

DE SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET POR LOS OPERADORES DE 

LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 

INALÁMBRICAS.ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS COMERCIALES (NO PERSONALIZADOS): SISTEMAS 

OPERATIVOS, APLICACIONES COMERCIALES Y OTRAS APLICACIONES, 

JUEGOS INFORMÁTICOS PARA TODAS LAS 

PLATAFORMAS.ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O 

FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE VOZ, 

DATOS, TEXTO, SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO UNA 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE, 

ACTIVIDADES DE SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET POR EL 

OPERADOR DE LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 

POR SATÉLITE.VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS (SOFTWARE).VENTA AL POR MENOR DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS NO PERSONALIZADOS, INCLUIDOS VIDEOJUEGOS, 

INCLUYE CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE



Bn ¡TELECOMUNICACIONES: CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS, 

  

¡ETCÉTERA INCLUYE PARTES Y PIEZAS EN ESTABLECIMIENTOS 

o ESPECIALIZADOS. VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y 

EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.OTRAS ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y 

REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS (DERECHO 

CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO, MILITAR, 

ETCÉTERA).ACTIVIDADES DE REGISTRO DE LAS TRANSACCIONES 

COMERCIALES DE EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES.OTRAS 

ACTIVIDADES DB CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 

AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, 

ETCÉTERA).DISEÑO INDUSTRIAL, ES DECIR CREACIÓN Y DESARROLLO 

DE DISEÑOS Y ESPECIFICACIONES QUE OPTIMIZAN LA UTILIZACIÓN, 

EL VALOR Y LA APARIENCIA DE LOS PRODUCTOS, INCLUYENDO LA 

DETERMINACIÓN DE LOS MATERIALES, LA CONSTRUCCIÓN, EL 

MECANISMO, LA FORMA, EL COLOR Y EL ACABADO DEL PRODUCTO, 

TENIENDO EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 

HUMANAS Y CONSIDERACIONES RELACIONADAS CON LA 

SEGURIDAD, EL ATRACTIVO EN EL MERCADO, LA EFICIENCIA EN LA 

PRODUCCIÓN, LA DISTRIBUCIÓN, LA UTILIZACIÓN, Y LA FACILIDAD 

DE MANTENIMIENTO.OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE 

DISEÑO.ENSEÑANZA TÉCNICA Y PROFESIONAL DE NIVEL INFERIOR 

AL DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR, CAPACITACIÓN PARA GUÍAS 

TURÍSTICOS, COCINEROS Y OTRO PERSONAL DE HOTELES Y 

RESTAURANTES.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, 

APLICACIÓN DE LAS LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE 

INGENIERÍA AL DISEÑO DE MÁQUINAS, MATERIALES, 

INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y SISTEMAS) Y ASESORÍA



DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y f : 

INDUSTRIALES.ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCMN: CO.DE - 

ARQUITECTURA EN PLANIFICACIÓN URBANA Y ARQUIWECTU 
AS 

  PAISAJISTA.ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO-DE' 

ARQUITECTURA EN DISEÑO DE EDIFICIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE 

CONSTRUCCIÓN.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y 

CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA 

CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE 

INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE 

ORDENACIÓN HÍDRICA.ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE 

PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, INGENIERÍA 

DE MINAS, INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, INDUSTRIAL, DE 

SISTEMAS, E INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 

SEGURIDAD.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y 

CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA GESTIÓN DE PROYECTOS 

RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN.OTRAS ACTIVIDADES DE 

ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES CONEXAS DE 

CONSULTORÍA TÉCNICA.INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN 

INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA.OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS: REDACCIÓN, DISEÑOS DETALLADOS 

REALIZADOS POR DIBUJANTES ARQUITECTÓNICOS, LECTURA DE 

CONTADORES DE GAS, AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA, AUDITORÍA DE 

EFECTOS E INFORMACIÓN SOBRE FLETES, MEDIDORES DE 

CANTIDADES DE OBRA (CERTIFICACIÓN DE OBRA), 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE 

SEGURIDAD.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DISTINTAS DE LAS DE 

ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y GESTIÓN.OTROS TIPOS DE 

CONSULTORÍA TÉCNICA.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, 

  

   
ad



   
Ñ ORIENTACI Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y ALA 

  

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: RELACIONES PÚBLICAS 
a C a /) . 

Y COMUNICACIONES.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN 
N 

> > ASISTENCIA OPERATIVA'A LAS EMPRESAS Y ALA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: ACTIVIDADES DE CABILDEO (GRUPOS DE 

PRESIÓN (LOBBIES)).SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN 

Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y ALA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS 

CONTABLES, PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE COSTOS Y 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL PRESUPUESTARIO.PRESTACIÓN DE 

ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 

ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN 

INFORMÁTICA.ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA QUE NO PUEDE 

ASIGNARSE A UN NIVEL DETERMINADO, INCLUYE LOS PROCESOS DE 

FORMACIÓN DOCENTE DE CAPACITACIÓN Y 

PERFECCIONAMIENTO.ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE DEBERES 

DIRIGIDOS, TUTORÍA ACADÉMICA, PREPARACIÓN PARA EL INGRESO A 

LA UNIVERSIDAD, CENTROS DE ENSEÑANZA QUE OFRECEN CURSOS 

DE RECUPERACIÓN Y CURSOS DE REPASO PARA EXÁMENES 

PROFESIONALES.ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DE SOCORRISTAS 

Y CURSOS DE SUPERVIVENCIA.ESTUDIOS SOBRE LAS POSIBILIDADES 

DE COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS POTENCIALES), LA ACEPTACIÓN 

Y EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS PRODUCTOS Y LOS HÁBITOS 

DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES CON EL OBJETO DE PROMOVER 

LAS VENTAS Y DESARROLLAR NUEVOS PRODUCTOS, INCLUIDOS 

ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS RESULTADOS.ENCUESTAS DE



   OPINIÓN PÚBLICAS SOBRE CUESTIONES POLÍTICAS, ECONÓMICA Y: e 

  

SOCIALES, ASÍ COMO SUS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE 3 OS 

RESULTADOS DE ESAS ENCUESTAS.OTROS SERVICIOS DE FUscIóO 

N.C.P.REPRESENTACIÓN DE MEDIOS DE DIFUSIÓN, VENTA DE TIE! 

Y ESPACIO EN DIVERSOS MEDIOS DE DIFUSIÓN INTERESADOS EN LA 

OBTENCIÓN DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD AÉREA.REALIZACIÓN DE 

CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER CLIENTES: 

PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE 

VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN 

MARKETING, CREACIÓN DE STANDS; OTRAS ESTRUCTURAS Y . 

LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN O ENTREGA DE 

MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD.ACTIVIDADES DE 

CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO COMÚN A 

DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN 

CONOCIMIENTOS O EQUIPO ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, 

INCLUIDA LA HINCADURA DE PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE 

DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL 

ALQUILER DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE 

MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE PIEDRA.ACTIVIDADES DE LAS 

AGENCIAS DE VIAJES DEDICADAS PRINCIPALMENTE A VENDER 

SERVICIOS DE VIAJES, DE VIAJES ORGANIZADOS, DE TRANSPORTE Y 

DE ALOJAMIENTO, AL POR MAYOR O AL POR MENOR, AL PÚBLICO EN 

GENERAL Y A CLIENTES COMERCIALES.PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE ASISTENCIA A LOS TURISTAS: SUMINISTRO A LOS CLIENTES DE 

INFORMACIÓN SOBRE LOS VIAJES, ACTIVIDADES DE GUÍAS DE 

TURISMO.PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS DE RESERVAS 

RELACIONADOS CON LOS VIAJES: RESERVAS DE TRANSPORTE, 

  

   

 



    

   GESTÓ bj COMPETENCIAS DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE O BAJO 

TECHO, 'ON PARTICIPACIÓN DE DEPORTISTAS PROFESIONALES O 

  

Me AFICIONADOS, POR PARTE DE ORGANIZACIONES CON 

INSTALACIONES PROPIAS. SE INCLUYEN LA GESTIÓN DB ESAS 

INSTALACIONES Y LA DOTACIÓN DEL PERSONAL NECESARIO PARA 

SU FUNCIONAMIENTO.ACTIVIDADES DE PRODUCTORES PROMOTORES 

Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PROMOCIÓN DE 

COMPETENCIAS ¡DEPORTIVAS, CON O SIN 

INSTALACIONES.ACTIVIDADES DE PRODUCTORES O EMPRESARIOS DE 

ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS EN VIVO, APORTEN O NO ELLOS MISMOS 

LAS INSTALACIONES CORRESPONDIENTES.PRODUCCIÓN DE OBRAS 

DE TEATRO, CONCIERTOS, ÓPERAS, ESPECTÁCULOS DE DANZA Y 

OTRAS ACTIVIDADES ESCÉNICAS COMO LAS ACTIVIDADES DE 

GRUPOS, CIRCOS O COMPAÑÍAS, ORQUESTAS O BANDAS, INCLUIDO 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA LA PRODUCCIÓN Y OTRAS 

ACTIVIDADES ESCÉNICAS REALIZADAS EN DIRECTO COMO: 

ACTIVIDADES DE DIRECTORES, PRODUCTORES, DISEÑADORES Y 

CONSTRUCTORES DE ESCENARIOS, TRAMOYISTAS, MANEJO DE 

TELONES, TÉCNICOS DE ILUMINACIÓN Y SONIDO, 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, COMO 

HISTORIALES DE CRÉDITO Y DE EMPLEO DE PERSONAS E 

HISTORIALES DE CRÉDITO DE EMPRESAS, Y SUMINISTRO DE ESA 

INFORMACIÓN A INSTITUCIONES FINANCIERAS, EMPRESAS DE VENTA 

AL POR MENOR Y OTRAS ENTIDADES QUE NECESITAN PODER 

EVALUAR LA SOLVENCIA DE ESAS PERSONAS Y EMPRESAS.SERVICIOS 

DE ORGANIZACIÓN DE LA:RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE



   DISTRIBUIDORES, COMO. COMPAÑÍAS DE EMISIÓN POR É y LE Ó 

  

PROVEEDORES DE TELEVISIÓN POR SATÉLITE, INCLUYE NI 

PROGRAMACIÓN DE CANALES DE VIDEO A LA CARTA. ACTÍVID; DES” 

DE EMISIÓN DE SEÑALES DE AUDIOFRECUENCIA A TRAVES BES 

ESTUDIOS E INSTALACIONES DE EMISIÓN DE RADIO PARA LA. 

TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS SONOROS AL PÚBLICO, A ENTIDADES 

AFILIADAS O A SUSCRIPTORES.ACTIVIDADES DE CADENAS DE RADIO, 

ES DECIR, LA REUNIÓN DE PROGRAMAS SONOROS Y SU TRANSMISIÓN 

A LOS AFILIADOS O SUSCRIPTORES POR EL AIRE, POR CABLE O POR 

SATÉLITE; TRANSMISIONES DE RADIO POR INTERNET (ESTACIONES 

DE RADIO POR INTERNET). INCLUYE LA TRANSMISIÓN DE DATOS 

INTEGRADA CON TRANSMISIONES DE RADIO.REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE:: COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, 

COMPUTADORAS PORTÁTILES, SERVIDORES INFORMÁTICOS, 

COMPUTADORAS DE MANO (ASISTENTES DIGITALES PERSONALES), 

UNIDADES DE DISCO MAGNÉTICO, UNIDADES DE MEMORIA USB Y 

OTROS DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO; UNIDADES DE DISCO 

ÓPTICO (CD-RW, CD-ROM, DVD-ROM, DVD-RW), MÓDEMS INTERNOS Y 

EXTERNOS, IMPRESORAS, PANTALLAS, TECLADOS, RATONES, 

PALANCAS DE MANDO Y BOLAS RODANTES, PROYECTORES 

INFORMÁTICOS, ESCÁNERES, INCLUIDOS LECTORES DE CÓDIGO DE 

BARRAS.ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y/O GESTIÓN DE EVENTOS 

COMO EXPOSICIONES COMERCIALES O EMPRESARIALES, 

CONVENCIONES, CONFERENCIAS Y REUNIONES, ESTÉN INCLUIDAS O 

NO LA GESTIÓN DE ESAS INSTALACIONES Y LA DOTACIÓN DE 

PERSONAL NECESARIO PARA SU FUNCIONAMIENTO.ACTIVIDADES DE 

SUPERVISIÓN A DISTANCIA DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE 

SEGURIDAD, COMO LOS DE ALARMA CONTRA ROBOS Y CONTRA 

   
   

 



_UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA, SERVICIOS DE 

* RECUPERACIÓN.ACTIVIDADES DE PERSONAS, EMPRESAS Y OTRAS 

ENTIDADES QUE GESTIONAN CARTERAS Y FONDOS A CAMBIO DE 

Ñ < = E UNA: RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES 

  

"ACTIVIDADES: GESTIÓN DE FONDOS DE PENSIONES, GESTIÓN DE 

FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓN Y GESTIÓN DE OTROS FONDOS DE 

INVERSIÓN.ACTIVIDADES DE OPERACIÓN DE INSTALACIONES DE 

GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, POR DIVERSOS MEDIOS: 

TÉRMICA (TURBINA DE GAS O DIESEL), NUCLEAR, HIDROELÉCTRICA, 

SOLAR, MAREAL Y DE OTROS TIPOS INCLUSO DE ENERGÍA 

RENOVABLE.ACTIVIDADES DE AGENTES DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE 

ORGANIZA LA VENTA DE ELECTRICIDAD VÍA SISTEMAS DE 

DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA OPERADOS POR OTROS. GESTIÓN DE 

INTERCAMBIADORES ELÉCTRICOS.OPERACIÓN DE SISTEMAS DE 

TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA (QUE 

CONSTAN DE POSTES, MEDIDORES Y CABLEADO), QUE TRANSPORTAN 

LA ENERGÍA ELÉCTRICA RECIBIDA DESDE LAS INSTALACIONES DE 

GENERACIÓN O TRANSMISIÓN HACIA EL CONSUMIDOR 

FINAL.ACTIVIDADES DE TRANSMISIÓN DE DATOS INTEGRADOS CON 

EMISIONES DE TELEVISIÓN.ACTIVIDADES DE CREACIÓN DEL 

PROGRAMA COMPLETO DE UNA CADENA DE TELEVISIÓN PARA UN 

CANAL, DESDE LA COMPRA DE LOS COMPONENTES DEL PROGRAMA 

(PELÍCULAS, DOCUMENTALES, ETCÉTERA.) HASTA LA PRODUCCIÓN 

PROPIA DE LOS COMPONENTES DEL PROGRAMA AUTO PRODUCIDOS 

(NOTICIAS LOCALES, REPORTAJES EN VIVO) O UNA COMBINACIÓN DE 

LAS DOS OPCIONES. EL PROGRAMA COMPLETO DE TELEVISIÓN PUEDE 

SER EMITIDO POR LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN O BIEN 

PRODUCIRSE PARA SU TRANSMISIÓN POR TERCEROS



  

CELULARES.INVESTIGACIONES Y DESARROLLO EXPERIMENTAL. EN. ' 

    

  

EL CAMPO DE LA BIOTECNOLOGÍA DE: CULTIVOS E INGENIERÍA 

CELULARES Y DE TEJIDOS, INGENIERÍA TISULAR (QUE INCLU 

IMPLANTES DE TEJIDO E INGENIERÍA BIOMÉDICA) EN FUSIÓN 

CELULAR, VACUNAS/ESTIMULANTES DEL SISTEMA INMUNE, 

MANIPULACIÓN EMBRIONARIA.OTRAS ACTIVIDADES DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN CIENCIAS 

NATURALES Y LA INGENIERÍA (PROPIEDAD INTELECTUAL, SECRETO 

COMERCIAL, PATENTES, ETCÉTERA).INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

INTERDISCIPLINARIOS CENTRADOS PRINCIPALMENTE EN LAS 

CIENCIAS NATURALES Y LA INGENIERÍA.. En el cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4*.- Plazo.- El plazo¡de duración de la companía es de NOVENTA Y 

NUEVE años, contados desdé la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

. Segundo (ID). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS 

inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América. Título Tercero (1ID). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6”).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que



INCENDIOS, INCLUIDO SU INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO. LA 

    
LLEVA A CABO ESTA ACTIVIDAD PUEDE DEDICARSE 

, NA LA VENTA DE ESTOS SISTEMAS DE 

STR PUEEENISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA 

] ] A COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA FUNCIÓN DE TOMA DE 

DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL 

OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES CORRIENTES DE LAS 

OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO, 

REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN.OTRAS 

ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE INGENIERÍA. ELABORACIÓN 

DE PROYECTOS DE INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 

ACONDICIONADO DE AIRE, REFRIGERACIÓN, SANEAMIENTO, 

CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN, ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO, 

ETCÉTERA.INVESTIGACIONES Y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN EL 

CAMPO DE LA BIOTECNOLOGÍA DE: ADN/ARN, GENÓMICA, 

FARMACOGENÓMICA, SONDAS GENÉTICAS, INGENIERÍA GENÉTICA, 

SECUENCIACIÓN Y AMPLIFICACIÓN DE ADN Y ARN, PATRONES DE 

EXPRESIÓN GÉNICA EL USO DE TECNOLOGÍA ANTISENSE, VECTORES 

GENÉTICOS Y DE ARN, TERAPIA GENÉTICA Y VECTORES 

VIRALES.INVESTIGACIONES Y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN EL 

«CAMPO DE LA BIOTECNOLOGÍA DE: PROTEÍNAS Y OTRAS MOLÉCULAS 

SECUENCIACIÓN, SÍNTESIS E INGENIERÍA DE PROTEÍNAS Y PÉPTIDOS 

(QUE INCLUYE HORMONAS DE GRAN TAMAÑO MOLECULAR), MEJORA 

DE MÉTODOS DE LIBERACIÓN DE DROGAS DE GRAN TAMAÑO, 

PROTEÓMICA, AISLAMIENTO Y PURIFICACIÓN DE PROTEÍNAS, 

SEÑALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE RECEPTORES



   

    

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 's períodos 
A 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente del: 

  

compañía al (o a la) señor (o señora) HIDALGO TANDAZO DADFON'-— 

FABRICIO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

VARGAS DECIMAVILLA EDGAR DAVID, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,



  

   

+ la Junta Genera! nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

£. Administrador : erá de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

  

NN SÓ Artículo Séptj o (7?).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

«Gere General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (10?).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11?).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XI) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

HIDALGO 212 272.0 272.0 272.0 0.0 0.0 
TANDAZO 
DALTON 
FABRICIO 

VERGARA 264 264.0 264.0 264.0 0.0 0.0 
ZARATE LUIS 
MIGUEL 

VARGAS 264 264.0 264.0 264.0 0.0 0.0 
DECIMAVILLA 
EDGAR DAVID 

TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0 

  

  

  

                  
 



  

  

"
e
o
 l

e 

  

   

  

. GUAYAQUIL 
“2016-08-05 

| 2026-08-05 

  

  

  

A
N
O
 

1 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 3 

VARGAS DECIMAVILLA EDGAR DAVID 
APELLIDOS Y HOMBRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTON: GUAYAQUIL. 

  

   
ZN. 

24 - MARZO - 2019 CN 

0043 - 304 0915863740 CARGADO Mo A 

CIRCUNSCRIPGION: 3, 

PARROQUIA: TARQUI 

ZONA: 2 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

Marzo 31 de 1.978 publicada estro Oficial número 564 

del 12 de Abril de 1.9 
a eS consta 2 a 2 m0 

   

A atan tadolatrtelelade 
Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

FECHA DE EXPIRACIÓN * 

“Y CORP. REG: CIVIL OE GUAYAQUIL 

0 IDECUO91S863740<<<<<<<<<<<<<<< 
0 197 608:10M20280805ÉCU<<<<<<<<<< 
E 2 VARGAS<DECIMAVILLA<<EDGAR<DAVI 

  

  

       



          

  

    

   

  

           



  

  

  

ELECCIONES REPÚBLICA DEL ECUADOR 

y 3aa CERTIFICADO PROVISIONAL —ercaononounca De 
EMER. 2 419 GUAYAS 

  

  

FECHA: Guayaquil, 14 de mayo del 2019 No.- CNE-DPG-14872 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

DALTON FABRICIO HIDALGO TANDAZO 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0917299240 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 

para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no,exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decre premo número 238€ de 

   

    

fojas, es igual, al di en 
Cuantia: Indeterminada.- Guayaquil, 1 

, 

A
 

   
Ab. María Tatiana Garcia Plaza . 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA a 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL E 

AB. CARLOS ALFREDO JIMENEZ BARCOS 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

   





  

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 

ú 24 -MARZO 2049 + LME. 
   

      

       

    

565 0369 - 261 es E SUNTA Mo, 
¿RATE LUIS MI 

Mos Y NOMBRES 

, PROVINCIA: GUAYAS 

CANTON: GUAYAQUIL 2 
2 
É cincuNscRIPCioN: 1 

> PARROQUIA; XIMENA 

A ZONA: 1 e 
nn 

  

    SE DE LA SRY 

Os conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de Ja Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial número 562 ¿21 12 de Abril de 1.973_DE-*Ej 

  

        

    

   

    

        

¿ Que Ta Qpia que antecede, que Cta ad o, or a 0 0 fujas, es igual, al documÉntely Tginal que ge mejexhibe Cuantia* Indeterminada.- Guayaquil    

mao 
Ab. María Tatiana García Plaza NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación        ; Dirección Generál de Registro; CIMII>: 

Identificación y Cedulación TER ió 

    
1 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación: 0915863740 

Nombres del ciudadano: VARGAS DECIMAVILLA EDGAR DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MTER.DIRE.COME.MARKE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BRBORICH PEDREROS ADRIANA MICHELLE 

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: VARGAS. GARCIA JOSE DOMINGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DECIMAVILLA SARCO LESBIA EDILTRUDYS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS a 
GUAYAQUIL 

    N? de certificado: 199-233-74232 

a Lcdo. Vicente Faiano G. . 
17723914232 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaG registroclvil.gob.ec 

  

  

          

  

        

  

  

Documento firmado electrónicamente
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
  

          

  

      

N? de certificado: 199-233-74289 

74, 
    
199-23 

    

  

  |   

  

                

   

  

   

   

Dirección General de Registro Clvll, 

Identificación y Cedulación 

] 

3 

Número único de identificación: 0917299240 

Nombres del ciudadano: HIDALGO TANDAZO DALTON FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALARZA TAPIA JAZMIN ADRIANA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2012: 

Nombres del ñadire: HIDALGO LUDEÑA WILMER. RAMIRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombis de la madre: TANDAZO GALLO GLADIS BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2017 

Cónitición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2019 

/ Emisor: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

| Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado-electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvénientes con este documento escriba a enlineaB registrocivil.gob.ec



  

   



  

RS S 
Direcg ¡ón seneral de Registro Clwll, 

Td ¡cación y Cedulación, 
N 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     V 

  

Número único de identificación: 0914166665 

Nombres del ciudadano: VERGARA ZARATE LUIS MIGUEL 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1975 : 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: JIMENEZ CEVALLOS LEONOR ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 1 6 DE DICIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: VERGARA PUERTAS MIGUEL ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZARATE COTO MARGOT ADELAIDA 

Naóionalldaldi ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    
N? de certificado: 197-233-61202 

a Ledo. Vicente Taiano G. 
197 239:01202 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaG registrocivil.gob.ec 

  

      

  

  

    

          

Documento firmado electrónicamente



 



  

   
   

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del Sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celeb ración : 
— 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere de conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley 

Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

    

  

Firma Socios: <> 

VARGAS DECIMAVILLA EDGAR DAV 
CEDULA: 0915863740 

  

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

Identificacion: 0908852791



 



que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mis 

otorgamiento.- LA NOTARIA. 

  

   

  

ADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

IGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



 


